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C O N V O C A T O R I A 

Con fundamento en lo dispuesto por el Estatuto Social de la Entidad, y en los artículos 35 

de la Ley Federal de Entidades Paraestatales y 18 de su Reglamento, se convoca a los 

Señores Consejeros de la Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V., a la 

Centésima Vigésima Novena Reunión extraordinaria (segunda de 2021), tendrá 

verificativo el día 8 de abril del año 2021, a las 10:00 hrs., a través del sistema electrónico 

de comunicación remota (audio y/o videoconferencia), en las oficinas ubicadas en 

Boulevard Adolfo López Mateas No. 1990, colonia Los Alpes Tlacopac, Alcaldía Álvaro 

Obregón, C.P. 01010, Ciudad de México e indistintamente en las instalaciones de la 

Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V., ubicadas en Carretera a la Barra 

Norte Km. 6.5, Colonia Ejido la Calzada, en la ciudad y puerto de Tuxpan de Rodríguez 

Cano, Ver, de acuerdo al siguiente: 

 
O R D E N  D E L  D Í A  

 

 

I. Declaración de quórum legal e instalación de la sesión. 
II. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día.  

III. Informe del Comisario Público, respecto de los Estados Financieros del ejercicio 
2020. 

IV. Solicitud de acuerdos al Consejo de Administración. 

V. Informe al Consejo de Administración, respecto de la coordinación de la 
Entidad por parte de la Secretaría de Marina. 

VI. Designación de delegados del Consejo y clausura de sesión. 

VII. Lectura y aprobación del acta de la sesión y clausura de sesión   
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III. INFORME DEL COMISARIO 
PUBLICO RESPECTO A LOS 
ESTADOS FINANCIEROS DEL 
EJERCICIO 2020
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La Secretaría de la Función Pública designó al Despacho Trueba Gracián, Altamirano-

DFK, S.C., para realizar la Auditoría Financiera del ejercicio 2020 de la Administración 

Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V., por lo que dicho Despacho presentó a la 

Secretaría de la Función Pública el Dictamen sobre los Estados Financieros 

correspondiente al ejercicio 2020, en el plazo y condiciones de entrega establecidos. 

 

Los Estados Financieros acompañados de las notas y de la opinión del auditor externo se 

anexan a la presente carpeta. 

 

Al respecto los Comisarios Públicos designados por la Secretaría de la Función Pública 

en el Consejo de Administración de la Administración Portuaria Integral de Tuxpan S.A. 

de C.V., en la presente sesión harán entrega del Informe sobre los Estados Financieros 

dictaminados de la Entidad del ejercicio 2020, en términos de los artículos 60 de la Ley 

Federal de las Entidades Paraestatales, 30, fracción XII de su Reglamento y 166, fracción 

IV de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

 

En virtud de lo anterior, se somete a consideración el presente acuerdo: 

 

"ACUERDO CA-CXXIX-1 (8-IV-2021). Con fundamento en el artículo 58 fracción VI de 

la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, y 30 fracción XII de su Reglamento y 

166, fracción IV, de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se tiene por rendido el 

informe del Comisario Público de la Sociedad, respecto de los estados financieros 

dictaminados del ejercicio 2020, de la Administración Portuaria Integral de Tuxpan 

S.A. de C.V., y se instruye al Director General atender, en su caso, las recomendaciones 

hechas en el mencionado informe. 
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IV. SOLICITUD DE ACUERDOS AL 
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN.  
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IV.1.Operaciones sociales del ejercicio 2020, estados  financieros dictaminados y 
Convocatoria a Asamblea de Accionistas. 

 

1) Informe al Consejo de Administración.  

 

Planteamiento: 

El Director General de la entidad presenta para consideración y en su caso aprobación 

de este Consejo de Administración el informe anual sobre la marcha de la Administración 

Portuaria Integral de Tuxpan S.A. de C.V., mismo que se anexa a la presente carpeta, 

(Anexo 1, pág.22) de conformidad con la facultad que le confieren los artículos 58, 

fracción XV y 59, fracción X de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y, solicita sea 

considerado como el informe de los Administradores de la sociedad que se presente ante 

la Asamblea General de Accionistas de la misma en su próxima sesión ordinaria, en 

términos del artículo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, que establece:  

 

Las sociedades anónimas presentarán a la Asamblea de Accionistas, anualmente, un 

informe que incluya, por lo menos:  

 

a) un informe de los administradores sobre la marcha de la sociedad en el ejercicio, así 

como sobre las políticas seguidas por los administradores y, en su caso, sobre los 

principales proyectos existentes;  

b) un informe en que declaren y expliquen las principales políticas y criterios contables 

y de información seguidos en la preparación de la información financiera;  

c) un estado que muestre la situación financiera de la sociedad a la fecha de cierre del 

ejercicio;  

d) un estado que muestre, debidamente explicados y clasificados, los resultados de la 

sociedad durante el ejercicio;  
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e) un estado que muestre los cambios en la situación financiera durante el ejercicio;  

f) un estado que muestre los cambios en las partidas que integran el patrimonio social, 

acaecidos durante el ejercicio; y  

g) las notas que sean necesarias para completar o aclarar la información que 

suministren los estados anteriores. 

 

En virtud de lo anterior, se somete a consideración el presente acuerdo: 

"ACUERDO CA-CXXIX-2 (8-IV2021). Con fundamento en el artículo 172 de la Ley 

General de Sociedades Mercantiles, el Consejo de Administración tiene por 

presentado y aprueba el informe sobre  la situación financiera y las operaciones 

realizadas por  Administración Portuaria Integral Tuxpan, S.A. de C.V., durante el 

ejercicio social comprendido entre el 1° de enero y el 31 de diciembre de 2020, 

mismo que se hace propio y  se instruye al Director General de la Entidad, para que 

presente dicho informe ante la Asamblea General de Accionistas de la sociedad en 

su próxima asamblea ordinaria. 

 

 

2) Estados financieros dictaminados correspondientes al ejercicio 2020. 

 

Planteamiento: 

En cumplimiento del artículo 58, fracción VI de la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales, se pone a consideración de los presentes los estados financieros de la 

sociedad al cierre del ejercicio 2020, dictaminados por el Despacho cuyas principales 

cifras fueron puestas en relieve, analizadas y comentadas detalladamente, conforme al 

Anexo 2, pág.56. 
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"ACUERDO CA-CXXIX-3 (8-IV-2021). Con fundamento en los artículos 58 

fracciones VI y XIII de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, y 30, fracción 

XII de su Reglamento, se aprueban los estados financieros dictaminados al cierre 

del ejercicio social 2020, de la Administración Portuaria Integral Tuxpan, S.A. de 

C.V., los cuales serán sometidos a la Asamblea de Accionistas, juntamente con el 

informe del Comisario Público y con el dictamen del despacho de auditores 

externos. Se aprueba la constitución de reservas y aplicación  de utilidades, en los  

términos de las leyes aplicables, y de conformidad con lo que  establezca  la 

Asamblea de Accionistas. Asimismo, se autoriza  la publicación de dichos estados 

financieros dictaminados del ejercicio 2020." 

 

 

3) Convocatoria a Asamblea Ordinaria de Accionistas. 

De conformidad con el artículo 183 de  la Ley General de Sociedad Mercantiles, se solicita 

convocar a Asamblea de Accionistas, con el propósito de informar la situación operativa 

y los estados financieros de la Entidad. 

"ACUERDO CACXXIX-4 (8-IV2021). En los términos de los artículos DÉCIMO  SEXTO 

del Estatuto Social de la Entidad, y 181 fracción 1 de la Ley General  de Sociedades 

Mercantiles, convóquese a una Asamblea General Ordinaria de Accionistas, para que 

discuta, apruebe o modifique el informe de la situación financiera, tomando en  

cuenta el Informe de los comisarios y de los estados financieros dictaminados del 

ejercicio 2020, de Administración Portuaria Integral, S.A. de C.V 
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V. INFORME AL CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN, RESPECTO DE 
LA COORDINACIÓN DE LA ENTIDAD 
POR PARTE DE LA SECRETARÍA DE 
MARINA. 
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La 4ta transformación determinó que se debía contar con una Autoridad Marítima 

Nacional con el fin de eficientar los recursos humanos y financieros, así como fortalecer 

la idoneidad de los trámites que se brindan a la comunidad marítima y de esta manera 

impulsar el desarrollo marítimo del país.  

 

Derivado de lo anterior, el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Andrés 

Manuel López Obrador, emitió “DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, de la Ley 

de Navegación y Comercio Marítimos y de la Ley de Puertos”, publicado el 07 de 

diciembre de 2019, en el Diario Oficial de la Federación.  

 

En el cual se trasladaron las atribuciones de la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes a la Secretaría de Marina en materia de Puertos y Marina Mercante, incluidas 

las Administraciones Portuarias Integrales, lo que conlleva sin duda la transferencia de 

recursos financieros, materiales y humanos, incluyendo las Administraciones Portuarias 

Integrales, de conformidad a los establecido en la fracción XIV Ter del artículo 30 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en el cual señala que le corresponde 

a la Secretaría de Marina: Administrar los puertos centralizados y coordinar los de la 

administración paraestatal. 

 

Para lo cual los artículos transitorios 2°, 3° y 4° de dicho decreto determinaron entre otras, 

lo siguiente: 

 

I. Que el Ejecutivo Federal, expedirá las disposiciones administrativas 

correspondientes, que resulten necesarias para dar cumplimiento al Decreto 

señalado, en un plazo que no excederá de 180 días naturales, contados a partir 

de la entrada en vigor de dicho Decreto. 
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II. En tanto se expidan las modificaciones que sean necesarias para ejecutar el 

Decreto, se seguirán aplicando, en lo que no se opongan, las disposiciones 

emitidas con anterioridad a la entrada en vigor del mismo. 

III. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del Decreto 

se cubrirán con cargo al presupuesto autorizado de la Secretaría de Marina y 

de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, según corresponda. 

 

IV. Los recursos humanos, financieros y materiales con que cuenta la Secretaría 

de Comunicaciones y Transportes, respecto a la Coordinación General de 

Puertos y Marina Mercante, incluidas las Administraciones Portuarias 

Integrales (APIs) y en general, todos aquellos recursos necesarios para la 

ejecución de las atribuciones que por virtud de este Decreto serán trasladadas 

a la Secretaría de Marina, tales como dragado, puertos, y educación náutica, se 

transferirán a esta última dependencia. 

 

V. Las Secretarías de Comunicaciones y Transportes y de Marina serán 

responsables del proceso de transferencia de los recursos, por lo que proveerán 

y acordarán lo necesario para tal efecto, sin perjuicio de las atribuciones que 

corresponden a otras dependencias de la administración pública federal. 

 

VI. Las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública 

establecerán los lineamientos y disposiciones de carácter general que sean 

necesarios para la transferencia de los recursos humanos, financieros y 

materiales y la debida ejecución de lo dispuesto. 
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En virtud de lo expuesto, se somete a consideración del Consejo de Administración la 

siguiente propuesta de: 

 

"ACUERDO CACXXIX-5 (8-IV2021). El Consejo de Administración de la 

Administración Portuaria Integral de Tuxpan S.A. de C.V., toma conocimiento de 

que en términos del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, de la Ley 

de Navegación y Comercio Marítimos y de la Ley de Puertos, publicado el 07 de 

diciembre de 2019, en el Diario Oficial de la Federación, la coordinación de la 

Entidad será por parte de la Secretaría de Marina. 

 

Lo anterior, con fundamento en el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, de la Ley 

de Navegación y Comercio Marítimos y de la Ley de Puertos, publicado el 07 de 

diciembre de 2019, en el Diario Oficial de la Federación.” 
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VI. DESIGNACIÓN DE DELEGADOS 
DEL CONSEJO Y CLAUSURA DE 
SESIÓN. 
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Por decisión colegiada, se designó a la L. C. Isabel Toledo Terán y a la Mtra. Elizabeth 

García Duarte, para que, conjunta o separadamente, acudan, en su caso, ante el Notario 

de su elección con el fin de protocolizar el acta de la sesión y, asimismo, se instruye al 

Prosecretario para que verifique el cumplimiento de los acuerdos adoptados. 
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VII. LECTURA Y APROBACIÓN DEL 
ACTA DE LA SESIÓN Y CLAUSURA 
DE SESIÓN. 
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Una vez que sean integrados los comentarios al acta de la Centésima Novena Sesión 

Extraordinaria 2021 de la Administración Portuaria Integral de Tuxpan S.A. de C.V., se 

somete a aprobación de los señores miembros, por lo que el Consejo de Administración 

aprueba la citada acta. Se instruye a la Secretaria para que se proceda a recabar las firmas 

correspondientes. 
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ANEXOS.
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1. INFORME QUE RINDE EL DIRECTOR GENERAL RESPECTO A LA SITUACIÓN 
FINANCIERA DE LA ENTIDAD CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO SOCIAL 2020, 
PARA DAR CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 172 DE LA LEY GENERAL DE 
SOCIEDADES MERCANTILES. 

 

a) Informe sobre la marcha de la sociedad en el ejercicio 2020, políticas y, los 

principales proyectos. 

 

 

Informe del Cumplimiento de Cesionarios y Prestadores de Servicio respecto a los 

compromisos contractuales. 

 

Con la finalidad de mejorar y reforzar el seguimiento de los contratos de prestación de 

servicios portuarios, conexos y de cesión parcial de derechos, sobre todo en lo que 

respecta al informe de cumplimento del pago de la contraprestación, la matriz de 

seguimiento de contratos de cesionarios, se dividió en cesionarios mayores (terminales e 

instalaciones portuarias) y cesionarios menores (atracadero de uso particular), 

especificando una ponderación a los principales indicadores de cumplimiento. Lo 

anterior, derivado que los cesionarios mayores son los que reflejan un mayor porcentaje 

en cuanto a ingresos se refiere, ya que el 99.29%, corresponde a los ingresos que perciben 

la entidad por concepto de Cesión parcial de derechos, en comparación al 0.71%, que 

presentan  los cesionarios menores.  

 

En relación a lo anterior el porcentaje de cumplimiento respecto a los compromisos 

contractuales al 31 de diciembre de 2020, es el siguiente: 

 

De los 54 contratos existentes de prestación de servicios portuarios y conexos, se reporta 

un 99% de cumplimiento en comparación al 93% obtenido en el periodo octubre-

diciembre de 2019; y de los 37 contratos existentes de Cesión Parcial de Derechos y 

Obligaciones se reporta en el caso de cesionarios mayores (Terminales Especializadas e 
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Instalaciones Portuarias) un 90% de cumplimiento, conservando el porcentaje para el 

mismo periodo en 2019 y para el caso de los cesionarios menores un 97% de 

cumplimiento, en comparación al 93% obtenido en el mismo periodo de 2019, en relación 

a los requerimientos de sus compromisos contractuales. 

Existen 2 contratos de cesionarios menores y un cesionario mayor, turnados para 

acciones legales por incumplimiento. 

Así mismo; como seguimiento al cumplimiento de las cláusulas contractuales de los 

cesionarios, se incluye el Programa de Inversión en Obra y Mantenimiento del periodo 

enero-diciembre 2020.  

 

 

Movimiento Portuario 

 

Movimiento de Carga Total.- En el 2020 se operaron 13´128,112 toneladas, cifra 19% inferior 

a la registrada en el año anterior que fue de 16´185,565 toneladas, en cuanto al POA se 

registró un 24% inferior al considerarse 17´301,935 toneladas; el 95% de las operaciones 

realizadas corresponden a importación, 2% a exportación y 3% a tráfico de cabotaje; la 

carga se comportó de la siguiente manera: 

 

Movimiento por tipo de carga: 

 

 Carga General.- Se operaron 394,415 toneladas, lo cual constituyó una disminución  

del 9% con respecto al año anterior, cuyo movimiento fue de 433,882 toneladas, en 

relación a lo estimado en el POA igual a 205,305 toneladas, se superó en un 92%; 

estos resultados con respecto al POA obedecen a que se operó en el muelle de uso 

público a cargo de la APITUX fertilizante ensacado, vigas de acero y equipo de 

saturación, Transunisa operó vigas de acero y fertilizante ensacado, y Tuxpan Port 

Terminal (TPT) operó bobinas, rollos y vigas de acero, asfalto y autos con destino a 
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Europa, Asía y Estados Unidos con las líneas navieras GRIMALDI LINES, MITSUI O.S.K. 

LINES, y MSC SHIP MANAGEMENT LTD, en el mes de noviembre de 2020, Mazda 

tomó la decisión de suspender operaciones indefinidamente en TPT y trasladar su 

volumen a otro puerto, derivado de la contaminación de vehículos generada por las 

actividades de construcción de plataformas realizados por el Cesionario colindante 

Operadora CICSA (Grupo Carso). 

 Carga General Contenerizada.- Se operaron 172,171 toneladas, cifra 21% inferior a las 

216,969 toneladas registradas en el año 2019, respecto a las 468,180 toneladas 

estimadas en el POA, se registró en un 63% por debajo de lo estimado. TPT movilizó 

40,768 TEU'S con las líneas navieras WORLD DIRECT SHIPPING y HAPAG-

LLOYD/ONE. La línea naviera HAPAG-LLOYD/ONE realizó su última operación por el 

Puerto en enero de 2020, en tanto que la línea naviera WORLD DIRECT SHIPPING 

continua enviando cítricos de exportación a Estados Unidos. 

 Granel Agrícola.- Se operaron 1´439,996 toneladas, cifra 11% menor con respecto al 

año anterior, cuyo movimiento fue de 1´623,693 toneladas. Respecto a lo estimado 

en el POA igual a 1´518,546 toneladas, se registró un 5% por debajo de lo esperado, 

situación que obedece a la reducción de consumo derivado de la pandemia COVID-

19. La terminal de GITSA operó 831,271 tons., por su parte Terminal Portuaria de 

Tuxpan operó 323,899 tons., el cliente Gramosa manejó 219,352 tons.,y la empresa 

Gavilón de México operó 65,474 tons. en el muelle de uso público a cargado de la 

APITUX. 

 Granel Mineral.- Se operaron 515,071 toneladas, cifra 27% inferior comparado con las 

702,861 toneladas operadas en el año anterior, y 31% superior contra las 394,353 

toneladas estimadas en el POA. Esta variación con respecto al año anterior obedece 

a la suspensión de operaciones de grava en tráfico de cabotaje con destino a la Sonda 

de Campeche, es de mencionar que la carga de coque fue la más relevante. 

 Fluidos.- Se operaron 274,193 toneladas, lo cual resultó 1% inferior comparado con 

las 225,008 toneladas operadas en el año 2019, respecto a lo estimado en el POA igual 

a 238,884 toneladas, se obtuvo un 15% superior a la cifra esperada. Esta variación 
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obedece principalmente a la importación de productos sanitizantes como el alcohol 

que se utiliza para la elaboración de gel antibacterial para combatir la pandemia de 

COVID-19. 

 Gas Licuado de Petróleo.- Se operaron 1´795,768 toneladas cifra 4% mayor 

comparado con el año anterior en el que se operaron 1´725,141 toneladas, respecto al 

POA se obtuvo un 2% superior en relación a 1´760,000 toneladas estimadas. Termigas 

incrementó el volumen de carga operada, su tráfico mensual es de 5 arribos. 

 Carga Petrolífera.- Se operaron 8´536,500 toneladas cifra 24% menor a la registrada 

en el año anterior que fue de 11,258,009 toneladas; respecto a lo previsto en el POA 

igual a 12,716,667 toneladas, se registró un 33% inferior a lo estimado. Este 

comportamiento se debe a la reducción en el consumo de combustibles derivado de 

la contingencia sanitaria COVID-19, así mismo Pemex suspendió operaciones de 

combustible en el muelle público en mes de octubre de 2020, debido a que cambio 

de prestador de servicios y a la fecha el equipo de descarga no ha sido concluido para 

la entrada en operación.  

 

Tráfico de embarcaciones: 

 

 Movimiento de Buques Comerciales.- El tráfico de carga comercial se operó en un 

total de 358 buques, con diferentes tipos de carga; cifra 18% menor a las 438 

embarcaciones operadas en el año anterior; respecto al POA se registró un 18% 

inferior a lo estimado, teniendo como meta 434 embarcaciones. Tuxpan Port 

Terminal dejó de brindar el servicio de línea a Europa para la carga contenerizada, el 

cual venía operando con HAPAG LLOYD, así también en los meses de abril y mayo de 

2020 la industria automotriz suspendió operaciones  derivado de la contingencia 

sanitaria COVID-19, por lo cual disminuyeron arribos de buques con carga de autos. 

 Movimiento de Buques Petroleros.- El número de buques operados en monoboyas 

de PEMEX, CFE y muelle público fue de 295 embarcaciones, cifra inferior en 26% a 

los 396 buques operados en el año anterior, respecto a lo considerado en el POA se 
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registró un 31% menor a lo estimado que fue del orden de 429 embarcaciones, este 

comportamiento respecto a lo programado obedece al bajo consumo de 

combustibles en el centro del país derivado de la contingencia sanitaria COVID-19. 

 Movimiento de Buques Otros.- Se refiere a remolcadores, abastecedores, lanchas 

de pasaje, oceanográficos, barcazas y chalanes; de los cuales el arribo de 86 

embarcaciones fue 17% menor respecto a las 103 que arribaron en el año anterior, 

respecto a lo considerado en el POA, se obtuvo un 59% inferior en relación a las 211 

embarcaciones que se tenían estimadas; estas embarcaciones en su mayoría 

ofrecen servicios a las plataformas petroleras, mismas que han reducido el tráfico al 

Puerto debido a la disminución de la actividad petrolera.  

 

Productividad: 

 

Los rendimientos operativos de las Toneladas Hora-Buque en Operación (THBO), se 

comparan de la misma manera en que se compararon los buques y carga.  

 

Resultaron los siguientes índices de operación: 

 

 Carga General.- Se obtuvo un rendimiento de 166 THBO, cifra 1% inferior a la 

registrada en el año anterior que fue de 167 THBO; en cuanto al POA, se obtuvo 4% 

mayor a los 160 THBO estimado; este resultado obedece a que la descarga de 

productos de acero se realizaron sin contratiempos en TPT y TRANSUNISA. 

 Roll-On Roll-Off (Vehículos). - Se obtuvo un rendimiento de 55 UHBO, cifra 29% 

menor a la registrada en el año anterior que fue de 78 UHBO, con respecto a lo 

considerado en el POA, se obtuvo 45% inferior a las 100 UHBO programada. Este 

resultado obedece a que el embarque de unidades se realizó en un mayor tiempo 

debido al cuidado de garantías de calidad a cumplir durante las maniobras.  

 Contenedores en Terminal Especializada.- Se obtuvo un rendimiento de 36 CHBO, 

cifra igual a la reportada en el año anterior y un 69% inferior a las 115 CHBO 
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programadas; esta productividad no es representativa debido a que el volumen de 

contenedores manejados en Tuxpan Port Terminal continua siendo mínimo. 

 Granel Agrícola Semimecanizado.- El rendimiento de 341 THBO representó un 

incremento del 18% respecto a lo registrado en el año 2019 en el que se obtuvo 290 

THBO; en tanto que para el POA se situó un 7% superior a las 320 THBO estimadas, 

este resultado obedece a que las operaciones en terminales especializadas se 

realizaron sin contratiempos a través del sistema mecanizado con bandas.   

 Granel Mineral Mecanizado.- Se registró un rendimiento de 707 THBO, cifra 13% 

menor a lo obtenido en el año 2019 igual a 813 THBO; en cuanto al POA, se obtuvo un 

18% superior a las 600 THBO estimada. Este resultado obedece al uso de un sistema 

mecanizado con bandas utilizado en la operación de grava en cabotaje. 

 Granel Mineral Maniobra Convencional.- Se obtuvo un rendimiento de 316 THBO, 

índice 22% mayor a las 260 THBO alcanzadas en el año anterior; en cuanto al POA, 

representó un 44% superior a las 220 THBO programadas, se registró una 

productividad positiva debido a que las operaciones de descarga de coque y 

fertilizante fueron eficientes al tenerse el transporte suficiente para realizar el acarreo 

del producto. 

 Fluidos no petroleros.- Se registró un rendimiento de 244 THBO, cifra 24% inferior a 

lo obtenido en el año 2019 igual a 319 THBO; en cuanto al POA, se obtuvo un 14% por 

debajo de las 285 THBO estimadas, este resultado obedece a la reducida cantidad de 

autotanques empleados en las operaciones de trasvase de alcohol etílico, este 

producto es relevante para mitigar la propagación del virus COVID-19. 

 Gas Licuado.- Se registró un rendimiento de 372 THBO, cifra 5% superior a lo 

obtenido en el año anterior igual a 354 THBO; en cuanto al POA, se obtuvo 18% 

superior a las 315 THBO estimada; las operaciones en las terminales gaseras 

especializadas son eficientes al operarse mayor cantidad de carga por embarque. 

 Petróleo y Derivados.- Los petrolíferos alcanzaron un rendimiento de 1,072 THBO, lo 

que representó un incremento del 14% respecto al año anterior en el que se obtuvo 

944 THBO, en cuanto al POA, se obtuvo un 18% inferior a las 1,300 THBO estimadas; 
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este comportamiento con respecto al POA obedece a que Pemex Logística realizó 

trasvase de diésel en el muelle fiscal, como parte de la estrategia derivada del PLAN 

DN-III-E seguridad en el abastecimiento de combustibles, para la cual utiliza 

autotanques. 

 

 

Utilización de la infraestructura. 

 

Muelles: Los muelles a cargo de API de Tuxpan, registraron un 77% de ocupación en 

promedio en el año 2020, cifra igual a lo alcanzado en el año anterior. Pemex suspendió 

sus operaciones en el muelle fiscal tramo número dos en el mes de octubre/2020, debido 

a que se encuentra en revisión y análisis la información presentada por la empresa 

AMERGY MEXICANA para la operación del equipo de rack de trasvase; Granelera 

Internacional de Tuxpam reportó una ocupación del 32%, cifra igual a la registrada en el 

año anterior, esto obedece a que las operaciones de granel agrícola fueron eficientes, así 

también se realizaron operaciones temporales de grava en tráfico de cabotaje como 

apoyo para reducir la saturación en los muelles de uso público; Terminal Portuaria de 

Tuxpan obtuvo una ocupación del 25% en la atención de sus embarcaciones para la 

descarga de granel agrícola, porcentaje inferior en 2 puntos porcentuales a lo alcanzado 

en el año 2019 que fue de 27%, la descarga de las embarcaciones atendidas se realizó en 

menor tiempo; TRANSUNISA alcanzó un 80% de ocupación, cifra superior en 35 puntos 

porcentuales comparados con el 45% de ocupación obtenido en el año anterior, situación 

que obedece a que mantuvo en su muelle al buque NAVE CAPELLA, el cual permaneció 

en Procedimiento Administrativo con la Autoridad Aduanera; Tuxpan Port Terminal 

obtuvo un 64% de ocupación, cifra inferior en un punto porcentual comparado con el 

65% del año anterior, esto obedece a que atendió menor cantidad de buques; Andino 

Terminales México generó una ocupación del 6% cifra mayor en un punto porcentual al 

5% registrado en el año anterior, esto obedece a que atendió mayor cantidad de buques; 
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Compañía Terminal de Tuxpan inició sus operaciones con petrolíferos (turbosina) en el 

mes de marzo/2020, registró una ocupación de 21%; la terminal TOMZA presentó un 22% 

de ocupación, cifra menor a la registrada en el año anterior que fue de 27%, esto obedece 

a que recibió tres buques menos en comparación con los 23 del año anterior; TERMIGAS 

registró una ocupación del 50%, cifra inferior en dos puntos porcentuales respecto al año 

anterior igual a 52%, se atendieron dos buques más en relación a los 63 del año 2019; y 

PEMEX REFINACIÓN alcanzó un 25% de ocupación, cifra inferior en relación a lo 

registrado en el año anterior, que fue del 34% se tuvo bajo consumo de combustibles en 

el centro del país derivado de la contingencia sanitaria COVID-19.  

 

Patios: Las áreas de almacenamiento a cielo abierto (patios) a cargo de la API de Tuxpan 

registraron un 3% de ocupación, en tanto que en el año anterior se registró una 

ocupación del 35%, las cargas que se manejaron en el muelle público prácticamente no 

se almacenan en el patio; TRANSUNISA registró ocupación del 3%, cifra inferior respecto 

al 20% obtenido en el año anterior, almacenó poca carga general en sus patios; Tuxpan 

Port Terminal registró un 27% de ocupación, cifra mayor en 11 puntos porcentuales a la 

obtenida en el año anterior que fue del 16%, almacenó contenedores, autos Mazda, 

camionetas Jeep Compas y camionetas GMC. 

 

Bodegas/Tanques/Esferas: En cuanto a la utilización de áreas cubiertas, las bodegas de 

API de Tuxpan registraron una ocupación del 30%, cifra inferior en cinco puntos 

porcentuales al 35% alcanzado en el año anterior, esto corresponde al uso de la Bodega 

Multipropósitos y Bodega de Tránsito para el almacenaje de granel agrícola del usuario 

GRAMOSA y GAVILÓN; TRANSUNISA registró una ocupación del 17%, en tanto que en el 

año anterior registró una ocupación de 15%, almacenó fertilizante ensacado y maíz 

amarillo; Tuxpan Port Terminal registró una ocupación del 5%, cifra menor en cinco 

puntos porcentuales respecto al año anterior en que registró un 10% de ocupación, 

almacenó rollos de acero; FR Terminales (tanques) alcanzó un 80% de utilización, cifra 

menor en dos puntos porcentuales a lo registrado en el año anterior que fue de 82%, esta 
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variación obedece a que el desalojo del producto se realizó con mayor fluidez; las 

bodegas de Granelera Internacional de Tuxpam alcanzaron una ocupación del 68%, 

cifra inferior en dos puntos porcentuales en relación al 70% registrado en el año anterior, 

almacenó maíz amarillo, grano destilado, arroz y trigo; Andino Terminales México 

(tanques) presentó una ocupación del 64%, cifra superior en 21 puntos porcentuales 

respecto al año anterior que fue del 43%, recibió mayor cantidad de carga; Terminal 

Portuaria de Tuxpan (bodegas) alcanzó un 47% de ocupación, cifra inferior en 20 puntos 

porcentuales respecto al año anterior en que obtuvo un 67%, almacenó maíz amarillo, 

grano destilado y arroz; la terminal gasera de TOMZA (esferas) registró un 58% de 

ocupación, cifra inferior 6 puntos porcentuales respecto al 64% obtenido en el año 

anterior, esto debido a que almacenó menor cantidad de carga; la gasera TERMIGAS 

(esferas) registró 56% de ocupación, índice inferior en cinco puntos porcentuales a lo 

registrado en el año anterior igual a 61%, recibió mayor volumen de carga y el desalojo 

del producto se realizó eficientemente; Smart Pass (tanques) obtuvo un porcentaje de 

ocupación del 42%, cifra superior en dos puntos porcentuales en relación al 40% 

registrado en el año anterior, esta terminal recibió químicos y alcohol que principalmente 

se envió a la industria farmacéutica para la elaboración de gel antibacterial; PEMEX 

REFINACIÓN (tanques) alcanzó un 61% de utilización, cifra 32 puntos porcentuales menor 

con respecto a la ocupación registrada en el año anterior que fue de 64%, lo anterior 

debido a que redujo la recepción de combustible derivado de la contingencia sanitaria 

COVID-19.  

 

 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

a). Informe del Cumplimiento a las obligaciones establecidas en la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública en el período de enero a diciembre 

de 2020.  
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a.1) Evaluación en Materia de Transparencia. Para el ejercicio 2020, el resultado obtenido 

fue de 55%. 

 

a.2) Índice de expedientes reservados. En el primer semestre del año 2020, no se clasificó 

información  como reservada bajo los supuestos señalados en el artículo 113, de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

a.3) En Materia de Capacitación. Esta Api Tuxpan se está capacitando en tiempo y forma 

para cuando el INAI emita la convocatoria para los refrendos de los dos certificados “Una 

Entidad 100% Capacitada en Materia de Transparencia” y “Un comité de Transparencia 

100% Capacitado”.  

 

a.4) La Entidad cumplió con la carga de información, correspondiente a Enero-

Diciembre de 2020, de las fracciones que por su naturaleza de la misma les corresponde 

actualización en la Plataforma Nacional de Transparencia, para dar cumplimiento a las 

Obligaciones de Transparencia previstas en el artículo 70 a 81 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y 68 a 69 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

a) Comité de Transparencia. El Comité de Transparencia Sesionó en 29 ocasiones, en 

donde se trataron asuntos relacionados con los siguientes temas: 

 

b.1 Respuesta a solicitudes de información por contener información parcialmente 

reservada y/o confidencial e inexistencia de información.  

 

c) En el periodo que se informa, se recibió un recurso de revisión RARA13307-20, el 

recurso sigue en trámite. 

d) Cumplimiento de las solicitudes de información. En el periodo que se informa, se 

recibieron un total de 59 solicitudes de información;  
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Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector Privado. 
 

Con respecto a las actividades realizadas durante el período enero-diciembre de 2020, 

se informa que el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, sesionó 

conforme a lo establecido en su calendario, con objeto de dictaminar sobre la 

procedencia de adjudicación de los contratos, mediante los procedimientos legales 

correspondientes, obteniéndose los siguientes resultados. 

 

Cálculo y determinación del porcentaje del 30 % al que se refiere el artículo 42 de la 

LAASSP. 

 

Las adquisiciones realizadas en el periodo de enero a diciembre de 2020, al amparo del 

Art. 42 por $6 909,687, representó el 6.91% del presupuesto anual autorizado, y el 9.33% 

respecto del ejercido en dicho período. 

 

Así mismo, en los procesos de las adquisiciones, arrendamientos y contratación de 

servicios realizados por la entidad, se privilegió a la Licitación Pública, observando la 

normatividad existente en la materia e incorporándose la información de forma correcta 

en la plataforma Compranet. 

 

 

Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las mismas. 

 

Informe del cumplimiento de la entidad al amparo del artículo 41 de la LOPSRM, la 

cual señala entre otros que, en los casos de excepciones  a la licitación pública, en 

los supuestos que prevé el artículo 42 de la referida LOPSRM. 

 

Durante el periodo enero-diciembre 2020,  se informó al OIC en la entidad de los 

contratos formalizados al amparo del artículo 41 de la LOPSRM, con sus respectivos 



CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN                              CXXVIII REUNIÓN (PRIMERA 2021) 

33 

dictamines que justifica la excepción a la Licitación pública, así como, los análisis 

detallados de las propuesta técnica- económica de dichas contrataciones. 

Así mismo, se realizó un procedimiento de contratación bajo el amparo del artículo 42 

XIV de la LOPSRM, mismo que se  informó al OIC en la entidad con sus respectivos 

dictamines que justifica la excepción a la Licitación pública, así mismo se anexó análisis 

detallado de la propuesta técnica- económica de la contratación. 

 

Informe sobre el cumplimiento a la fracción XXI del artículo 31 de la LOPSRM, que 

indica que todas las convocatorias a las licitaciones públicas y en las invitaciones a 

cuando menos tres personas, establezcan el porcentaje mínimo de mano de obra 

local que los licitantes deben incorporar en las obras o servicios a realizarse, 

presentando los avances del cumplimiento de esta disposición.  

 

En los procedimientos realizados durante el periodo de enero-diciembre de 2020, en 

cuanto a Licitación Pública Nacional,  se estableció el porcentaje del 10 y 20% de mano 

de obra local, y por adjudicación directa se estableció un porcentaje del 10% de mano de 

obra local, en apego a lo establecido en la fracción XXI del artículo 31 de la LOPSRM.  

 

 Informar que las obras y servicios relacionados con las mismas que realizó la 

entidad, privilegio a la Licitación Pública, y observó la diversa normativa que 

existe en la materia, y que hizo uso adecuado de la plataforma Compranet. 

 

Se informa que todos los procedimientos realizados durante el periodo de enero-

diciembre de 2020, se llevaron a cabo de acuerdo a la normatividad aplicable en la 

materia,  mismos que fueron publicados y difundidos en  la plataforma Compranet. 
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Estructura orgánica, total de plazas autorizadas y ocupadas al periodo enero-
diciembre 2020. 
 

Estructura Orgánica. 

 

La estructura orgánica de la Entidad se integra por 45 plazas autorizadas de carácter 

permanente: 21 de Mando y 24 Operativas, a la fecha del cierre del reporte se tienen 4 

plazas vacantes, mismas que en cumplimiento a las disposiciones emitidas según oficio 

N° 307-A.-0736 de fecha 13 de abril de 2020, por conducto de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público, no fueron cubiertas de conformidad con el numeral 1, donde se 

establece que las dependencias, incluidas las entidades entre otros, no podrán iniciar 

nuevos procesos de contratación de plazas presupuestarias de carácter permanente a 

partir del 16 de abril de 2020. 

 

Pasivos Laborales y Contingencias al 31 de diciembre de 2020. 

 

A 31 de diciembre de 2020, la entidad no cuenta con ninguna demanda o litigio, por lo 

que, no existen pasivos laborales. 

 
Cumplimiento de la Ley Federal de Austeridad Republicana. 
 

En el cuarto trimestre se continuaron aplicando las medidas de austeridad a diversas 

partidas del gasto, conforme a lo siguiente: 

 

 Se aplicaron las medidas de austeridad a diversas partidas del gasto, mediante 

adecuación presupuestaria, para cumplimiento al Decreto publicado en el DOF el  

23 de abril de 2020. 
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 Se limitó a la entidad a los mínimos indispensables en cuanto a materiales de 

oficina, el uso de las impresiones, cafetería, material de limpieza y artículos 

oficiales. 

 Se tomó la medida de disminuir el parque vehicular, derivado de esta medida se 

obtuvieron ahorros en: arrendamiento de vehículos, se redujo el consumo de 

gasolina; así como el pago de otros impuestos y derechos de los mismos. 

 La utilización de equipos de telecomunicación “WEBEX”, en Consejo de 

Administración, COCODI, capacitación, talleres y reuniones de diversas 

autoridades de la Coordinación General de Puertos efectuaron de forma remota, 

por lo que se tuvieron ahorros en las partidas de capacitación, pasajes y viáticos.  

 

Del programa Nacional de Combate a la Corrupción y a la Impunidad, y de Mejora de 

la Gestión Pública Gubernamental 2019-2024 

 

El avance de cumplimiento de los compromisos e indicadores asumidos de las Bases de 

Colaboración, que derivan del Programa Nacional de  Combate a la Corrupción y a la 

Impunidad, y de Mejora de la Gestión Pública 2019-2024, con fundamento en lo 

establecido en el artículo 61. Con fecha 15 de enero de 2021, se dio cumplimiento al reporte 

de avance de los compromisos correspondientes al cierre del cuarto trimestre de 2020 

de la entidad. 

 

  



CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN                              CXXVIII REUNIÓN (PRIMERA 2021) 

36 

Informe de los principales proyectos. 

 

Proyectos Comerciales. 

 

Desarrollo de los principales negocios del Puerto. 
 
En el Ejercicio 2020, la Entidad manejó un movimiento total carga de 13.1 Millones de 

toneladas, presentando una disminución del 19% respecto del año anterior, producto de 

los efectos de la pandemia COVID-19 en nuestro país. Sin embargo, haciendo un análisis 

por tipo de carga, la carga comercial mantuvo una tasa media de crecimiento anualizado  

(TMCA) del 14.3%, en gran medida por el alza en las operaciones de GAS LP (+4.1%) y 

Fluidos (+21%), en su mayoría químicos, como lo fueron el alcohol y sosa, usados para la 

manufactura de productos sanitizantes. 

 

Respecto del desarrollo de los negocios de las principales terminales del puerto, se 

destacan las siguientes operaciones: 

 

Tuxpan Port Terminal.- 

Terminal especializada en el manejo de Contenedores y Carga General, que cerró el 2020 

con un total del 40,768 TEU’s 

 

Respecto de su línea de negocio de automóviles, exportó un total de 55,734 autos, con 

destino a Estados Unidos, así como a países de Europa y Asia. De igual forma contribuyó 

con la exportación de más de dos mil toneladas de jugo de naranja con destino a USA. 

 

En materia de importación, dicha terminal manejó un total de 264,789 toneladas de 

acero y asfalto. 
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Compañía Terminal de Tuxpan.- 

 

Terminal especializada en el manejo y almacenamiento de Fluidos Energéticos, que en 

el 2020 cerró con un total de 524,053 mil toneladas operadas de combustibles, de las 

cuales: 164 mil fueron de diessel, 82 mil fueron de gasolinas y 277 mil fueron de turbosina. 

 

Principales proyectos del Puerto. 

 

Derivado de las acciones de la Entidad, el Puerto de Tuxpan se encuentra readecuando 

e incrementando la infraestructura portuaria y su capacidad instalada; es así que en el 

2020 se concluyó 1 proyecto estratégico del Cesionario Compañía Terminal de Tuxpan 

(CTT) y se dio seguimiento a 7 proyectos para el manejo y operación de Fluidos 

Energéticos, incrementándose nuestra capacidad de almacenamiento de  2.7 a 3.5 

Millones de Barriles (mmb), la cual se tiene contemplado aumentar hasta 10.05 mmb 

con una inversión total estimada de $17,452 Millones de Pesos (MDP) y una generación 

de 11,625 empleos.  
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Compañía Terminal de Tuxpan (CTT) – Terminal para el manejo y almacenamiento 

de Fluidos Energéticos en el Puerto de Tuxpan. 

 
Así mismo, en materia de fluidos energéticos, durante el Ejercicio 2020, se dio 

seguimiento al proyecto de adecuación de la Terminal Tuxpan Port Terminal, así como 

al proyecto de construcción de una Instalación Portuaria para el almacenamiento de 

Fluidos Energéticos, la cual contempla 13 tanques de almacenamiento con una 

capacidad de 3.2 mmb y con una inversión de 3,280 MDP. Este proyecto contempla 

iniciar operaciones en el primer semestre de 2021.  

 

Otros proyectos en lo que la API de Tuxpan ha participó en sus fase de planeación y/o 

ejecución, son los concernientes a las empresas: Andino Terminales México (7 MDP), 

Terminales Marítimas Transunisa S.A. de C.V., S.A. de S.R.L (935 MDP), Prestadora de 

Servicios MTR S.A. de C.V. (847MDP), Catan Energía S.A de C.V. (Grupo SIRIUS – 4,128 

MDP) y Services and Solutions Optimus S.A. de S.R.L. (4,263 MDP), los cuales continuarán 

su proceso de desarrollo en el 2021. 

 

Se tienen contemplados 7 proyectos estratégicos para el manejo y operación de Fluidos 

Energéticos, proyectándose un incremento en nuestra capacidad de almacenamiento 

de 3.5 a 10.05 Millones de Barriles con una inversión total estimada de $17,452 Millones 

de Pesos y una generación de 11,625 empleos.  

 

En el Puerto de Tuxpan, Compañía Terminal de Tuxpan es la primera Terminal 

especializada en el almacenaje y manejo de productos sólidos, líquidos a granel y fluidos 

energéticos en el puerto de Tuxpan, que inició operaciones en el primer trimestre del 

2021, con una capacidad instalada de 800 mil barriles y una inversión de 4,808 MDP. En 

una segunda etapa, dicha Terminal contempla invertir adicionalmente un total de 3,992 

MDP fuera del Recinto Portuario, para la ampliación de su capacidad instalada a 1.3 mmb 

y ductos de conectividad. 
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A partir del próximo mes de Abril, se tiene contemplado que la Terminal Tuxpan Port 

Terminal inicie sus actividades de verificación para el pre-arranque operativo de su 

Instalación Portuaria para el almacenamiento y manejo de combustibles, para lo cual ha 

dispuesto de 13 tanques de almacenamiento con una capacidad de 3.2 mmb y con una 

inversión de 3,280 millones de pesos. Este proyecto contempla iniciar operaciones en 

este segundo trimestre del 2021. 

 

Como parte de los proyectos prioritarios para la modernización y equipamiento de 

nuestra infraestructura portuaria, en el Ejercicio 2020 se realizaron 2 acciones con una 

inversión de 59.4 Millones de Pesos, los cuales se detallan a continuación: 

 

1. Dragado de Mantenimiento en áreas de navegación del Puerto de Tuxpan.- 

Mantener los niveles de profundidad y conservar el calado en áreas de navegación 

del Puerto de Tuxpan, a fin de facilitar el arribo de las embarcaciones de gran 

calado contempladas en nuestros proyectos comerciales.  Dicho proyecto se 

realizó a mediados de año, con una inversión de 43.3 MDP. 

  

2.Adquisición de equipo de señalamiento marítimo.- Contar con un sistema 

integral de señalamiento marítimo que trabaje de manera efectiva y que 

contribuya a que el servicio de tráfico marítimo incremente la seguridad e 

eficiencia de las operaciones en el puerto., lo anterior se logró con una inversión 

16.1 MDP. 
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Programas de mantenimiento y proyectos de inversión  

 

En el periodo de enero a diciembre de 2020, a la entidad le fue autorizado el siguiente 

presupuesto anual para programas y proyectos de inversión. 

 

Mantenimiento de Instalaciones. En este rubro se programaron $6,473.3 miles, de los 

cuales se ejercieron $5,980.5 miles, generando un menor ejercicio del presupuesto por 

$492.8 miles, correspondiente al 7.6 por ciento con respecto a lo programado. La 

variación obedece principalmente a que se han realizado los mantenimientos 

atendiendo las necesidades prioritarias. 

 

Inversión Física. 

Originalmente no se programaron recursos en este rubro, se realizaron adecuaciones  

presupuestarias, programándose un presupuesto al cuarto trimestre por $104,542.0 

miles, distribuyéndose como sigue: 

 

Para la adquisición de señalamiento marítimo se programaron $21,259.7 miles, de los 

cuales se ejercieron $16,180.0 miles, la variación de $5,079.7 miles que representa el 23.9 

por ciento, debido a que no se adquirieron todos los activos programados, ya que algunas 

partidas se declararon desiertas, asimismo se obtuvieron ahorros en la adquisición de 

bienes.  

 

Para obra pública se programaron recursos por $83,282.4 miles; para la realización del 

Proyecto “Ampliación de Vialidades de acceso al Recinto Portuario, casetas de 

control y obras complementarias, en el Puerto de Tuxpan, Veracruz”, se programaron 

$20,750.3 miles, no se ejercieron por las disposiciones de cierre del ejercicio presupuestal 

emitidas con fecha 5 de octubre por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la 

Subsecretaría de Egresos, con Oficio no. 307-A.-2075, en el cual indican el 9 de octubre 

como fecha límite para la realización de contrataciones.  
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Para la realización del Dragado en áreas de navegación del Puerto de Tuxpan, se 

programaron $62,532.0 miles, de los cuales se ejercieron $43,308.1, con una variación de 

$19,223.9 miles que representa el 30.7 por ciento, debido a que no se logró realizar la 

segunda etapa del dragado, por  las disposiciones específicas de cierre del ejercicio 2020 

de fecha 5 de octubre el cual establece como fecha límite de contrataciones el 9 de 

octubre. 

 

 

b) Informe de las principales políticas y criterios contables y de información en la 

preparación de la información financiera de la API Tuxpan.  

 

BASE DE PREPARACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Los estados financieros adjuntos de la Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. 

de C.V., se prepararon de conformidad con las siguientes disposiciones normativas que 

le son aplicables en su carácter de Entidad Paraestatal del Gobierno Federal. 

a) Las disposiciones vigentes de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

(LGCG). 

b) Las Normas de Información Financiera Gubernamental para el Sector Paraestatal 

(NIFGG) y las Normas de Información Financiera Gubernamental Específicas para 

el Sector paraestatal (NIFGE), emitidas por la Unidad de Contabilidad 

Gubernamental e Informes sobre la Gestión Pública (UCG) de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público. 

c)  Las Normas de Información Financiera emitidas por el Consejo Mexicano de 

Normas de Información Financiera, A.C., (CINIF). 
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LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL (LGCG) 

 

El 31 de diciembre de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la LGCG, que 

entro en vigor el 1 de enero de 2009, y es de observancia obligatoria para los poderes  

Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación, los Estados y el Distrito Federal; los 

Ayuntamientos de los Municipios; los Órganos Político-Administrativos de las 

demarcaciones Territoriales del Distrito Federal; las Entidades de la Administración 

Pública Paraestatal, ya sean federales , estatales o municipales y los Órganos Autónomos 

Federales y Estatales.  

 

La Ley tiene por objeto establecer los criterios generales que regirán la contabilidad 

gubernamental y la emisión de la información financiera de los entes públicos con la 

finalidad de lograr la armonización contable a nivel nacional, para lo cual fue creado el 

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) como órgano de coordinación 

para la armonización contabilidad gubernamental, el cual tiene por objeto la emisión de 

las normas contables y las disposiciones presupuestales que se aplicarán para la 

generación de información financiera y presupuestal que emitirán los entes públicos. 

 

A partir del año 2010 y hasta el 31 de diciembre de 2020, el CONAC ha emitido diversas 

disposiciones regulatorias en materia de contabilidad gubernamental y de 

presupuestos, en las cuales se establecieron fechas para el inicio de su aplicación efectiva. 

 

Con la finalidad de dar cumplimiento al objetivo de la armonización contable y establecer 

los ejercicios sociales en que tendrá aplicación efectiva el conjunto de normas aplicables, 

el 15 de diciembre de 2010 el CONAC emitió el Acuerdo de interpretación sobre las 

obligaciones establecidas en los artículos transitorios de la LGCG en el cual reguló que 

las Entidades Paraestatales del Gobierno Federal tienen la obligación, a partir del 1 de 
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enero de 2012, de realizar registros contables con base acumulativa, apegándose al 

marco conceptual y a los postulados básicos de contabilidad gubernamental, así como a 

las normas y metodologías que establezcan los momentos contables, los clasificadores y 

los manuales de contabilidad gubernamental armonizados, y de acuerdo con las 

respectivas matrices de conversión con las características señaladas en los artículos 40 y 

41 de la LGCG. 

 

Consecuentemente a parir de la fecha señalada tienen la obligación de emitir la 

información contable, presupuestaria y programática sobre la base técnica prevista en 

los documentos técnico-contables siguientes: 

Marco Conceptual 

Postulados Básicos de la Contabilidad Gubernamental 

Clasificador por Objeto del Gasto 

Clasificador por Tipo de Gastos 

Clasificador por Rubro de Ingresos 

Catálogo de Cuentas de Contabilidad 

Momentos contables de los Egresos 

Momentos Contables de los Ingresos 

Manual de Contabilidad Gubernamental 

Normas de Información Financiera Gubernamental emitidas por la UCG de la SHCP. 
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NORMAS DE INFORMACIÓN FINANCIERA GUBERNAMENTAL EMITIDAS POR LA UCG 

DE LA SHCP 

 

Mediante oficio circular 309-A-0248/2012, de fecha 14 de septiembre de 2012, la Unidad 

de Contabilidad Gubernamental (UCG) de la SHCP informó a las Dependencia de la 

Administración Pública Federal y a las Entidades del Sector Paraestatal sobre las diversas 

modificaciones y precisiones que efectuó en el marco contable gubernamental federal, 

como sigue: 

a. Las Normas de Información  para el Sector Paraestatal a partir del ejercicio 2014, 

siete Normas de Información Financiera Gubernamental Generales (NIFGG), una 

Norma de Información Financiera Gubernamental Específica (NIFGE); una Norma 

de Archivo Contable Gubernamental (NACG) y una Norma de Información 

Financiera Gubernamental General, relativa al cierre del ejercicio. 

b. Las normas contables principales reglas de Registro y Valoración del Patrimonio 

(Elementos Generales), Reglas Específicas de Registro y Valoración del Patrimonio 

y Parámetros de Estimación de Vida Útil, emitidos por el CONAC el 27 de 

diciembre de 2010, 13 de diciembre de 2011 y 15 de agosto de 2012, respectivamente, 

son de aplicación obligatoria a partir del 1 de enero de 2013. 

c. Se regula que adicionalmente a las disposiciones normativas que establezca la 

UCG de la SHCP, los entes públicos podrán aplicar de manera supletoria, previa 

autorización de ésta, las Normas de Información Financiera nacionales e 

internacionales. 

 

NORMAS DE INFORMACIÓN FINANCIERA MEXICANAS 

Al 31 de diciembre de 2020 y de 2019, la administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. 

de C.V., aplicó en forma supletoria la NIF D-4 Impuestos a la Utilidad, para determinar el 

efecto de los impuestos diferidos. Mediante oficio No. 309-A-II-014/2014 de fecha 02 de 
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enero de 2014 la unidad de Contabilidad gubernamental. De la dirección General Adjunta 

de Normatividad Contable de la SHCP: señala que en cumplimiento al párrafo 13 del 

Marco Conceptual de Contabilidad Gubernamental se aplicará supletoriamente entre 

otras normas las señaladas en el inciso c) Las Normas de Información Financiera del 

Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de las normas de información 

Financiera (CINIF) para el cierre contable del ejercicio 2013 y las operaciones de los 

ejercicios posteriores. 

 

 

POLÍTICAS DE CONTABILIDAD SIGNIFICATIVAS 

 

BASES DE CONTABILIZACIÓN 

El registro de las operaciones se apega, de manera obligatoria al marco conceptual y 

postulados básicos de contabilidad gubernamental y a las Normas de Información 

Financiera Gubernamental Generales (NIFGG), la Norma de Información Financiera 

Gubernamental Especifica (NIFGE) y la Norma de Archivo contable Gubernamental 

(NACG), emitidas por la Secretaria de hacienda y Crédito Público, de conformidad con la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental, tal como lo indica la unidad de 

Contabilidad Gubernamental e informes de la gestión Pública (UCGGP), en su oficio No. 

309-A-11-0248/2012 de fecha 14 de septiembre de 2012.  

Los registros contables de la entidad se llevan con base acumulativa. La contabilización 

de las transacciones del gasto se reconoce conforme a la fecha de su realización, 

independientemente de la de su pago, y la del ingreso se registra cuando existe 

jurídicamente el derecho de cobro, como se indica en el artículo 34 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. 
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INMUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO. 

 

Se registran al costo de adquisición, hasta el 31 de diciembre de 2007 se actualizaron 

mediante factores derivados del INPC, sin embargo al cierre del ejercicio no se 

actualizaron por encontrarnos en un entorno no inflacionario, en cumplimiento a lo 

indicado en la norma NIFGG SP 04 “Reexpresión”. 

La depreciación se calcula por el método de línea recta a partir del mes siguiente al de 

su adquisición, aplicando las tasa máximas que autoriza la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta como a continuación se indica. 

 

PAGOS POR SEPARACIÓN. 

 

Con relación a la Norma de Información Financiera General para el Sector Paraestatal 

“Obligaciones Laborales” (NIFGG SP 05), emitida por la Unidad de Contabilidad e 

Información sobre la Gestión Pública, con vigencia a partir de 2012; la API Tuxpan, realizó 

un estudio actuarial que permite conocer los pasivos por obligaciones laborales, 

determinados conforme a lo establecido en la Norma de Información Financiera D-3, 

emitida por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C., actividad que 

actualmente desarrolla el Consejo Mexicano de Normas de Información Financiera, A.C., 

(CINIF); esto con el fin de realizar el registro de estos pasivos por concepto de beneficios 

por terminación y beneficios al retiro de los trabajadores para el ejercicio 2020. 

 

OPERACIONES EN MONEDA EXTRANJERA. 

 

Las transacciones en moneda extranjera se registran al tipo de cambio en vigor a la fecha 

de su operación. La diferencia por la fluctuación se registra afectando la partida 

específica en el gasto o ingreso, según sea una pérdida o utilidad respectivamente. 
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IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN LAS 

UTILIDADES DIFERIDA. 

 

Tratamiento contable del Impuestos diferidos: “la Entidad” determina los Impuestos a la 

utilidad y (diferidos) con base en método de activos y pasivos, mencionados en la NIF D-

4 Impuestos a la Utilidad, bajo este método a todas las diferencias que surgen entre los 

valores contables y fiscales se les aplica la tasa del Impuesto Sobre la Renta (ISR), vigente 

a la fecha del balance general. 

 

PTU a favor de los trabajadores. 

 

El cálculo de la PTU se realizó conforme al oficio 7.1.-034/2021 de fecha 5 de febrero 2021 

y al acuerdo CA-LXII-9 (03-III-09), de la Coordinación de Puertos y Marina Mercante, 

conforme al artículo 127 fracción III de la Ley Federal del Trabajo. 

 

CAPITAL CONTABLE (HACIENDA PUBLICA /PATRIMONIO GENERADO. 

 

Capitalización de utilidades y Aplicación del Resultado del Ejercicio. 

 

Con base en acuerdos de la asamblea de accionistas de la empresa, cada año se aplica a 

la cuenta de Resultados de ejercicios anteriores el resultado de operación y 

posteriormente cuando se ha obtenido la autorización de la Asamblea de accionistas se 

registra el aumento de capital y de la reserva legal. 

 

Ingresos propios por servicios, Transferencias y Aportaciones del Gobierno Federal  

 

Los ingresos por servicios derivados del uso de la infraestructura (Puerto, atraque, 

muellaje y almacenaje), de contratos de cesión parcial de derechos y por la prestación de 
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servicios portuarios, se registran cuando se prestan los servicios o cuando se devengan 

los derechos de cobro, según sea el caso. 

Transferencias corrientes 

 

Conforme a la Norma NIFGG SP 02 denominada “Subsidios y Transferencias Corrientes y 

de Capital en sus diferentes modalidades”, las Transferencias que recibe la empresa del 

Gobierno Federal para gasto corriente se registran en resultados en la cuenta de 

"Subsidios y Transferencias Corrientes", hasta por el monto de sus costos y gastos totales 

no cubiertos con ingresos propios y, los excedentes se registran en Acreedores diversos, 

en virtud que deben reintegrarse a la Tesorería de la Federación, u obtener la 

autorización presupuestal de la SHCP para incrementar el Capital social. 

 

Aportaciones de Capital 

 

Las Aportaciones de Capital que recibe la empresa para gasto de inversión definitiva, se 

registran en la cuenta de capital contable denominada “Aportaciones del Gobierno 

Federal del año en curso”, mismas que se traspasan cada año a la cuenta “Aportaciones 

del Gobierno Federal de años anteriores”, y se capitalizan cuando tienen el carácter de 

definitivas, para lo cual la Asamblea de accionistas emite el acuerdo respectivo, de 

conformidad a la Norma de Información Financiera Gubernamental General  para el 

Sector Paraestatal “Subsidios y Transferencias Corrientes y de Capital en sus diferentes 

modalidades” NIFGG SP 02. 

 

Cuando se trata de Inversiones temporales debido a que se transferirán al Gobierno 

Federal por conducto de la SCT, se registran provisionalmente en las referidas cuentas 

con cargo a obras en proceso, y se dan de baja en el momento en que se formaliza la 

transferencia de los activos fijos.   



CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN                              CXXVIII REUNIÓN (PRIMERA 2021) 

49 

Contraprestación al Gobierno Federal 

 

De acuerdo al artículo 37 de la Ley de Puertos se debe liquidar al Gobierno Federal una 

contraprestación con base en los coeficientes que autoriza la SHCP, los cuales se 

clasifican en tarifa "A" y "B", y se aplican en función a los flujos de barcos, a las toneladas 

de registros y a los metros de eslora observados en el puerto cada mes. 

 

 

Contingencias 

 

Las obligaciones o pérdidas importantes relacionadas con contingencias se reconocen 

cuando es probable que sus efectos se materialicen y existan elementos razonables para 

su cuantificación. Si no existen estos elementos razonables, se incluye su revelación en 

forma cualitativa en las notas a los estados financieros. Los ingresos, utilidades o activos 

contingentes se reconocen hasta el momento en que existe certeza de su realización. 

 

 

c) Estado de Situación Financiera. (Anexo 1.1, pág.52) 

 

El Activo Circulante muestra un decremento de $18737,651 pesos, representando una 

variación de 7.9 por ciento, en relación al ejercicio del 2019, este decremento fue 

generado por el retiro de patrimonio invertido en el mes de enero por $98.214.7 miles. 

  

El Activo fijo refleja un decremento neto de $3,164,141 pesos es decir un 1.2 por ciento 

mismo que se encuentra representado principalmente por el incremento de la 

depreciación. Cabe señalar que se adquirió equipo de señalamiento marítimo por 

$16,180,000 pesos. 
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El Pasivo Total refleja un decremento neto de $36,210,257 pesos, es decir un 72.3 por 

ciento derivado principalmente por la provisión de ISR del ejercicio 2019 y la cancelación 

de la PTU no pagada de ejercicios anteriores. 

 

La Hacienda Pública/Patrimonio refleja un incremento de $14,308,465  pesos, es decir, 

un 3.2 por ciento derivado de la utilidad generada en el presente ejercicio y a la 

cancelación de la  PTU no distribuida aplicada a resultado de ejercicios anteriores. 

Adicionalmente se realizó un retiro al patrimonio  por $98,214,650 pesos. 

 

 

d) Estado de Actividades. (Anexo 1.2, pág.53) 

 

Los Ingresos por infraestructura y cesiones del periodo se ubicaron en $260,646,859 

pesos, cifra menor al mismo período del año anterior, en $32,496,136 pesos, que 

representa el 11.0 por ciento,  debido a que se recibieron menos embarcaciones con 

respecto al mismo período del año anterior,  al pasar  de 937 en 2019 a 739 en 2020,  

disminución que representa el 21.1 por ciento, debido a que se redujo el arribo de buques 

con contenedores, autos, granel agrícola y mineral y al bajo consumo de combustible en 

el centro del país, derivado de la contingencia sanitaria COVID-19. 

 

Los gastos de funcionamiento del periodo ascendieron a $85,703,965 pesos cifra inferior 

al mismo periodo del año anterior en $62,105,930 pesos, es decir un 42.0 por ciento. La 

variación se  debe al mayor gasto en servicios personales por el pago de liquidación de 

personal, así como a un mayor gasto en mantenimiento de la infraestructura y al pago 

de la contraprestación al Gobierno Federal, por reducción en la tarifa al pasar del 6 por 

ciento al 1.282 por ciento. 
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Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias ascendieron a $105,071,165  pesos cifra mayor 

con respecto al mismo periodo del año anterior en $14,293,525 pesos, es decir un 15.7 por 

ciento, principalmente por un mayor gasto en dragado de mantenimiento, en el 2020 el 

gasto fue por $43,308,131 pesos y en 2019 por $16,862,003.0 pesos. 

 

 

e) Estado de Cambios en la Situación Financiera. (Anexo 1.3, pág.54) 

 

f) Estado de Variaciones en la Hacienda Pública. (Anexo 1.4, pág.55) 

 

El estado de Variación de la Hacienda Pública, se incrementó en $14,308,465 pesos con 

respecto al mismo periodo del ejercicio anterior, que representa el 3.2 por ciento, dicha 

variación está integrada como sigue: 

 

 

Incremento por el resultado del ejercicio 2020 $   6,091,922 

Incremento en el resultado de ejercicios anteriores y 

reserva legal, por aplicación del resultado del ejercicio 

2019 

   83,880,496 

Aumento por la rectificación a resultado de ejercicios 

anteriores por la cancelación de la participación de la 

Utilidades a los Trabajados no distribuida 

   22,550,697 

Disminución por retiro de Patrimonio    (98,214,650) 

Integración de la Variación $   14,308,465 
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1.1 Estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2020 y 2019. 
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1.2 Estado de actividades del 1° de enero al 31 de diciembre de 2020 y 2019 
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1.3 Estado de cambios en la situación financiera del 1° de enero al 31 de diciembre de 2020 
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1.4 Estado de variación en la Hacienda Pública del 1° de enero al 31 de diciembre de 2020. 
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2. ESTADOS FINANCIEROS Y PRESUPUESTALES POR LOS AÑOS QUE 
TERMINARON EL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 Y 2019 E INFORME DE LOS 
AUDITORES INDEPENDIENTES. 
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